
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA   Nº  6686 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA  

 

Art. 1°)    MODIFÍCASE   el  Art. 4.2.1.  de  la  Ordenanza   Nº 1497  - Reglamento  de 

Loteos y Subdivisiones , el que quedará  redactado de la siguiente manera :  

“4.2.1 –EXIMICIÓN  : Exímase  de la exigencia  de medidas mínimas 

dispuestas  en el artículo  4.2.0. a los lotes resultantes de loteos  o 

subdivisiones  en los cuales  se construyan  viviendas por intermedio de 

organismos  o  institutos  de  vivienda   Nacionales , Provinciales o 

Municipales “ .-  

  

Art. 2º) REGISTRESE, comuníquese, al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a veintinueve días del mes de diciembre  del año dos mil quince.- 

 

 

 

 

 


